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m u mmciA DE LEOI 
AOVSRTENCIA OFICIAL 

Liugo qaa lo> Srw AIuldM j SMM-
»rlo« Kei t iu i Io> nám«r<» del fiaunrí» 
\TXÍ tútrupondut t i dintrito, diapon-
i i i a qna » dje SB «lempltr «B i l Eitfo 
.<• o o r t m n b M , donde i»m»tL«eiri hM-
« «1 rMilw d<&támMt¡ ligiuut*. 

ÍM ^Mntaiioa « n i d w i s d« eoMtr-
rv lo» Bourruni eol«oion»do« ord«-
A«d«m«nte p ú a t u «liOn&darnMJdA, 
Hiu Jiturí Y«ria««rin u d i «8o. 

SB PUBLICA LOS LDHIS, MIÉRCOLES Y VIERNES 

' ¿ « n M i ' i M t i k ¡» Ouaioaw/» <it 1» DipcÍMiOi' proTine i t l , » OMITO pe-
¡nits aíiínírt» «¿tü-ttc-n «1 irieutrt, oeho pwttu t i • • m o t n j quine* 
piuUs al iSo, i la» ^utlenlans, p&gndaa al aolieitar la iuícripo.iiin. Lo» 

St¡¡M dn !2*ra d» la a u p i t ó n h i r i a p í r Ucrania del Ciro mnfuo, adai-
tadow talo M l l o n n lia la iariptlonw da iri.'uMtrt, j faioamente par la 

tt—Mm 4c p«a«M qaa iwalta. Laa «uutipei«caa atmadu aa eobraii 
aiotümt». proyíreional. 

Lo» tjttltami'intoo da rata j.roTÍni!« abonr.líl la aiuoiipaidn tan 
arreglo ¿ l i aaaala UUMZM aa eircnlar da la Oomlsidn g r^iMlal , publicada 
i» loa s & c a r o » dn « t a Bounbf ,itr Jacha 20 j 93 da Uicijabre da 1806. 

Jl-os Jaxgadua «utoueipaka, ala diatlncidn, din t>Gaatu si afio. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diapoaisionflf de las autoridades, excepto jlaa (]ue 
Man i . ionteneia de parto no pobre, ee insertarin oücial-
locpto; ar.izn:amo cunlqníer anuncio coi.cerniente al eer-
TÍCÍO uacionn] que dimane de las mifimaa; lo de interés 
utrtlcular previo el pago adelantado de veinte céntimot 
i t peseta por cada línea de inserción. 
' Los anuncios & que hr.co referencia la circular déla 
Qomiaióu provincial lecha 11 de Diciembre de 1905, en 
•nmplimtanto al acuerdo de la Diputación de 20 de No-
nsoabre de dicho tóo, y cuja circular ha sido publicada 
-n loe BOLBTDÍICS ú n c u L x s de 20 y 22 de Diciembre ya 
¿hado, se abonarán con arreglo 4 la tarifa que en menoio-
aado* BOLETÍN «a se inserta. 

PAKTE OFiqiAIa 

P R E S I D E N C I A 
DEL CONSTO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso 
U n (Q. D. G.). «• ta. la EUina 
Oefta .Viotoria' Mngenia y. Su» 
Altezas Heales el Principe d« 

iioBa Beatriz, continúan «in no
vedad en su itoportanie salud 

üe igual beneficio dinfratan 
las lemás personas de la Augus
ta Real Familia. 

(Qiceta del día 19 de Febrera de 19") 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

. Cuenca muiilelpnle» 
Próximo el plazo en que los Ayun

tamientos, por precepto de laleyMu-
nicipal, art. 167, deben remitir & és
te Gobierno sus cuentas del año 
1910, que acaba de finalizar, preven
go 6 los Sres. Alcaldes y Secreta
rios, que, ó tenor de lo dispuesto en 
el art. 164, deben reunirse las Jun
tas municipales, para que una vez 
formadas aquéllas, revisarlas y cen
surarlas, de manera que queden des
pachadas en todo el mes corriente y 
puedan presentarse enceste Gobier
no civil en el mes de Marzo pró
ximo. 
v. En su virtud, los Sres. Alcaldes 
se cuidarán, con especial celo, se 
cumplan las prescripciones siguien
tes: 
'1.a Que las cuentas se reinte

gren en la forma que determina la 
vigente: ley del Timbre de 1." de 
Enero de 1906: (las del presupuesto 
municipal con una póliza de peseta, 

fart. 104,) y los libramientos con el 
timbre especial móvil de 10 cénti
mos, cuando la cuantía exceda d¿ 
lO pesetas y no pase de 1.000; de 
25 céntimos, desde 1.000,01 á 2.000, 
y de 50 céntimos desde 2.000,01 
pesetas en adelante. (Art. 51.) 

2." Que dichas cuentas consten: 
:fl) ¡Cuenta de Caudales rendida 

por.ei Depositáfló deía Corporación, 
comprendiendo todas las cantidades 
recaudadas desde 1." de Enero á 51 
de Diciembre de 1910, asi como las 
satisfechas durante el mismo lapso 
de tiempo; acompañando relaciones 
del cargo y de la data, los cargaré-
mes, libramientos y demis justifi
cantes, como son facturas, acuerdos 
de la Corporación, etc. 

b) . Cuenta de presupuesto, que 
rendirá el Alcalde-Presidente de la 
Corporación, con arreglo al mjJoio 
núm. 5 de la circular de 10 de AVi l 
de 1883; hojas de diferencias en 
más ó en menos, tanto en ingresos 
como en pagos, explicando las caj-
sas, y acta de arqueo verificado en 
51 de Diciembre. 

c) Cuenta de propiedades y de
rechos del Municipio que debe ren
dir también el Alcalde-Presidente de 
la Corporación, anotándose en tal 
documento las propiedades y dere
chos del Municipio, ó sean las fincas 
urbanas y rústicas, sus productos, 
impuestos, arbitrios, derechos y ac
ciones que constituyen el patrimo
nio del distrito y no consten ya en 
los respectivos presupuestos. 

' Se acompañará á las cuentas el 
expediente de aprobación instruido 
por la municipalidad, según lo esta
blecido en el art. 161 y siguientes 
de la ley Municipal. 

5." A tenor de lo dispuesto 
en la Real orden de 12 de Septiembre 
de l£*33, los Ayuntamientos que ten
gan presupuesto de gastos superior 
á 100.000 pesetas, como son los de 
León y Astorga, acompañarán fac
turas duplicadas, en cuyos docu
mentos se hará constar las clases de 
cuentas y el de legajos correspon
dientes á las mismi's, fijando en és
tos una etiqueta ó pendiente en el 
que se consigne á qué cuenta co
rresponde, y cuál es su número de 
orden; y en armonía con lo dispues
to en la Real orden dé 20 Octubre 
de 1905, los legajos de toda cuenta 
de esa categoría, no tendrán mayo
res dimensiones en ancho y largo á 
la de un pliego de papel sellado, y 
grueso superior al que aconseje su 
fácil manejo; pudiendo á tal fin di
vidir los docunvintos de cargo y 
data. 

Creo innecesario encarecer la im
portancia de este servicio, en que se 
demuestra cómo se ha procedido en 
ia administración de los intereses 
comunales, por lo cual encargo á los 
Sres. Alcaldes, el exacto cumpli
miento de las prescripciones anota
das; procurando la presentación de 
las cuentas en el plazo señalado, de 
otro modo he de exigirselo por los 
medios coercitivos para que la ley 
me faculta, asi como & aquellos 
Ayuntamientos que tengan en des
cubierto las cuentas de años ante
riores. 

León 15 de Febrero de 1911. 

Él Gobernador, 
José Corral. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

REAL ORDEN-C1KCULAR 
Excmo Sr.: Vistas las instancias 

promovidas por varios padres de re
clutas del reemplazo de 1910, en so
licitud de que se amplíe el plazo pa
ra la recepción de los mismos, á fin 
de evitar los perjuicios que se les 
irrogan, á unos, por no haber cum
plido los compromisos que con ellos 
tenía contraídos la Sociedad La Pre
visión Andaluza, que se halla some
tida á procedimiento judicial por tal 
motivo, y á otros, que, por causas 
ajenas á su voluntad, no han podido 
hacer el depósito correspondiente 
en las oficinas de Hacienda; 

El Rey (Q. D. G.), teniendo en 
cuéntalas razones expuestas y de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, se ha servido ampliar el plazo 
para la redención del servicio de los 
reclutas del alistamiento de 1910 y 
de los útiles en la revisión del mis
mo año, hasta el día 25 del corriente 
mes; debiendo tener presente los in
teresados que el citado día, á las 
tres de su tarde, terminan las ope
raciones en las Delegaciones de Ha
cienda y Sucursales del Banco de 
España. 

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de Febrero de 1911.= 
Aznar. 
Señor. . . 

(Gaceta CL6\ día 19 de Febrero de 1911) 

GOBIERNO MILITAR 
DE LA PROVINCIA DE .LEÓN* 

Por el Ministerio de la Guerra se 
ha dictado la Real orden ampliando 
el plazo para la redención del servi
cio á ios reclutas útiles revisión 
1910, hasta el 25 del corriente. 

Lo que se hace saber por medio 
de este anuncio para la mayor pu
blicidad. 

León 18 de Febrero de 1911.=EI 
General Gobernador, Caaeltas, 



DISTRITO F O R E S T A L DE LEÓN 
C I R C U L A R 

Siendo necesario remitir los datos que han de servir para la (ormnción del plan de aprovediamientos para 1911 ú 1912, se invita ¡5 los pueblos po
seedores de montes clasificados de utilidad pública, para que remitan antes del día 15 de Marzo próximo, relaciones detalladas de los aprovechamientos 
que deseen utilizar en sus montes, con arreglo al modelo que á continuacién se inserta. 

León 15 de Febrero de 1911.—E¡ Ingeniero Jtfe accidental, Ramón t/el Riego. 
( M O U E L O QUtt S U C I T A l ¡ \ L A A \ T E I t l O l t C I I U U L U l ) 

Partido judicial de... Término municipal de.. 
NOTA DE LOS APROVECHAMIENTOS QUE DESEA DISFRUTAR EL PUEBLO DE EN LOS MONTES QUE SE EXPRESAN, DURANTE EL AÑO FORESTAL DE 1911 A1912 

MONTES 
PASTOS 

Lanar Cabrio | Vacuno 
Caballar, 

mular 
y asnal Cerda 

LEÑAS 

Ramaje Ramón Brozas 

TASACION 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 
Modificado el cupo de territorial 

rústica del corriente ano, señalado 
á esta provincia por Real orden de 4 
de Septiembre de 1910, en virtud de 
Real decreto de 5 de Enero último, 
los Ayuntamientos de la provincia 
procederán al repartimiento indivi

dual de 2.557.759 pesetas, que por 
cupo le fueron asignadas al tipo de 
18,837914 de gravamen sobre las 
15.577.612 pesetas que tiene de r i 
queza, con más 409.238 pesetas por 
16 por 100 para obligaciones de 
1." enseñanza y 17.337 pesetas 55 
céntimos por fallidas, que habrán de 
repartir los Ayuntamientos á quie
nes afecta, entre sus contribuyen
tes, proporcionalmente. 

Y con el fin de que los Ayunta
mientos y Juntas periciales puedan 
llevar á la práctica los repartimien
tos individuales sin dificultad y con 
sujeción á la orden-circular de la 
Dirección General de Contribucio
nes, de 16 de Enero próximo pasado, 
dichas entidades se atendrán á las 
prevenciones siguientes: 

Eii los nuevos repartimientos, e l 
orden correlativo de contribuyentes, 

sus nombres, Vecindad y riqueza Im
ponible, ha de ser exactamente igual, 
y sin la más insignificante alteración 
al del repartimiento hecho en 1910 
para 1911, variando, como es consi
guiente, solo las liquidaciones de 
cuotas para el Tesoro, que han de 
girar sobre el total riqueza de cada 
contribuyente, al citado tipo de gra
vamen y 16 por 100 que correspon
da á las cuotas. 

M O D E L O H E L I S T A C O B K A T O R I A 

fiúmero 
de 

orden 
Vecindad 

Cupo 
del 

Tasoro 

Pesetas 

4. 

D. F. de T La que sea. 

Total.. 

2 » 
2 50 
4 > 
4 50 
6 » 
7 50 

16 por loo 
de 

municipales 

Pesetas 
5 

> 32 
» 40 
» 6 4 
> 72 
> 96 
1 20 

26 50 I 4 24 

Partidas fa
llidas 

Pesetas 

6 

01 

02 

03 

TOTAL 

Pesetas 

2 33 
2 90 
4 66 
5 22 
6 99 
8 70 

, Diferencia' 
Importa 1 á cobrar ' 

el recibo del enJoit demás 
l.«r trimestre trimestres 

Pesetas 

'' 8', 

2 25 
2 48 
1 70 
2 20 

Pesetas 

9 

2 33 
2 90: 

.2 41 
2 74 
5 29 ; 
6 50 

> 06 I 30 80 8 63 I 22 17 ; 

CORRESPONDE COBRAR EN E L 

2.' trimestre 

Pesetas 

2 33 
2 90 
2 41 
2 74 
1 76 
2 16 

14 30 

3.« trimestre 

Pesetas 

"10™ 

4.0 trimestre 

Pesetas 

1 76 
2,17 

3 95 

1 77 
2 17 

. 5 94 

Las casillas 1." á 7." inclusive, no 
ofrecerán duda alguna al cubrirlas, 
pues son tomadas del nuevo reparti
miento. En la casilla S.", se pondrá la 
cantidad que en el reparto formado 
en 1910 para 1911, figuraba á cobrar 
en el primer trimestre, que como ha 
de cobrarse del contribuyente en el 
corriente mes, necesariamente su im
porte debe ser deducido del total 
anual, para cobrar la diferencia en 
los restantes trimestres; asi que 
cuando la cantidad de la casilla 7." 
no exceda de 3 pesetas, como suce
de en los números 1 y 2 de orden, en 
ta casilla S." se pondrá un guión ó 
comillas y las cifras pasarán á la 
10.a (2.° trimestre), á cobrar en una 
sola vez. Cuando como sucede en 
los números de orden 3 y 4 figura en 
la casilla 8." cantidad mayor de 5 pe
setas y que no excede de 6, se con
signará en la casilla 8.a la cantidad 
que en el repartimiento de 1910 para 
1911 figurada á cobrar en el primer 
trimestre, la que se restará del tolal 
(casilla 7.a), y la diferencia pasará 
á la décima (2.° trimestre). Y por 
último, números de orden 5 y 6, 
cuando se trate de un total (casilla 
7.") superior á 6 pesetas, en la 8.a 
se colocará el importe de lo consig
nado en el tan repetido repartimien

to de 1910 para 1911 á cobrar en 
primer trimestre, restando la canti
dad de la casilla 8.a de la 7.a, y la 
diferencia se divide en tres partes, 
pasando á la 10." 2.°, 5.°, 4.° y tri
mestres. 

La anterior explicación está hecha 
sobre la base de que los Ayunta
mientos en el repartimiento de 1910 
para 1911, hayan clasificado los re
cibos en anuales, semestrales y tri
mestrales por la suma de cuotas y 
recargos; pero estb no quiere decir 
que en el que va á formarse se suje
ten á esta regla; antes al contrario: 
cada Ayuntamiento adoptará el mis
mo sistema de clasificación que ha-
yan^eguido en el anterior, para que 
á excepción de las cuotas y recar
gos, guarden ambos una completa 
identidad. A los Ayuntamientos que 
hayan tomado como base las cuotas 
sin recargos en el repartimiento an
terior para la distribución de anua
les, semestrales y trimestrales, les 
son aplicables las mismas instruc
ciones que á los que se hallan en el 
otro caso, con la sola diferencia de 
que en vez de restar las cantidades 
de la casilla 8.a de la 7.a, se resta
rán de la 4." 

Formados los repartimientos con 
sujeción á las anteriores preven-

clones, se expondrán al público por 
el plazo de cinco días, contando los 
festivos, dentro de los que podrán 
presentarse todas aquellas reclama
ciones que se refieran á errores 
aritméticos, á alteraciones con rela
ción al repartimiento formado y 
aprobado en 1910 para 1911, recla
maciones que han de ser resueltas 
y notificadas en el término de vein-1 
ticuatro horas á los interesados, y 
contra las que podrán entablar re
curso ante esta Administración, en 
el de cinco dias, con inclusión de 
festivos; haciéndose constar al final. 
de los repartimientos, por certifica
ción, si hubo ó no reclamaciones. 

Suprimido el antiguo régimen de 
Secciones por la nueva Ley de 29! 
de Diciembre de 1910, se previene 
que las reclamaciones de agravio 
absoluto en rústica y pecuaria, no 
son admisibles si el tipo efectivo de 
gravamen no excede de 20,25 por 
100 sea cualquiera la antigua Sec
ción á que el pueblo perteneciera. 

Los nuevos repartimientos, sus 
coplas y listas cobratorias, no serán 
reintegrados con timbre de ninguna 
clase, por haberlo sido los.formados 
anteriormente y á fin de evitar la 
dupliclda Jen la exacción del Impuesto 

El servicio de que se trata en la 

presente circular ha de quedar ul
timado y presentado en ésta 'Admi
nistración, sin excusa ni pretexto, 
dentro del plazo máximo de veinti
cinco dias, á contar desde su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL; en
careciendo á los Sres. Alcaldes, Se
cretarios é individuos de las Juntas 
periciales, le presten su más decidi
da y preferente atención, pues de
pendiendo de su puntual cumpli
miento que la recaudación del 2.° 
trimestre pueda ó no realizarse den
tro del plazo reglamentario, la Ad
ministración, en el ineludible cum
plimiento de su deber, una vez que 
el plazo marcado finalice, exigirá á 
los morosos la multa de 50 pesetas 
por dia de retraso hasta el completo 
de 500 á que le autoriza el Regla
mento de 50 de Septiembre de 1885, 
además de las responsabilidades á 
que haya lugar por los perjuicios 
que la demora irrogue al Tesoro; 
medios coercitivos que el que sus
cribe espera confiadamente del celo 
reconocido y buen nombre de las 
Corporaciones municipales de esta 
provincia, no darán lugar á que sean 
aplicados. 

León 17 de Febrero de 1911.=EI 
Administrador de Contribuciones, 
Andrés de Boado. 



ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE LEON coNTiunim' TEimiToniAL rlstica 
I l i : i>Al lTI»I IEI \TO| )ar« l O I I , ordrnatlo por el Itou! decreto <Ic 5 do Enero , i |ac es<u Administrnuión prneliea entro IOH A v u n -

tanilentoH de la provincia de la» eanlldudcBkcñnIndtiN ú la IIIÍNIUH «•• el rcpurllmlenlo general del Iteino, ú xiiher: '¿.A57.?:tU 
pvMetnH por «-upo del Tenor o, a l Upo de 18,839014 por lOt» y Htft. ' i ittí peseta» por reeargo del 1(1 por IOO pura a t ene íoucs 
de primera f i m e ñ a n s a , PIMH |g.33J,Bi>de partida» fallldaw. • 

AYUNTAMIENTOS 

Acevedo 
Algadefe 
Alija de los Melones 
Almanza 
Alvares. 
Ardón 
Arganza • 
Armunia 
Astorga 
Balboa 
Barias 
Bembibre 
Bena vides 
Benuza 
Bercianos del Camino . . . . 
Bercianos del Páramo 
Berlanga 
Boca de Muérgano 
Boilar -. 
Borrenes 
Brazuelo 
Burón. 
Bustillo del Páramo 
Cabañas-Raras , 
Cabreros del Rio 
Cabrillanes 
Cacabelos 
Calzada < 
Campazas 
Campo de la Lomba 
Campo de VillaVidel 
Camponaraya 
Canalejas 
Candín 
Cármenes 
Carracedelo 
Carrizo 
Carrocera 
Carucedo •' 
Castilfalé 
Castrillo de Cabrera 
Castrillo de la Valduerna.. 
Castrillo de los PolVazares. 
Castrocalbón < 
Castrocontrigo . 
Castrofuerte 
Castromudarra 
Castropodame 
Castrotierra 
Cea 
Cebanico 
Cebrones del R i o . . . . . . . . . 
Cimanes de la Vega 
C ¡manes del Tejar 
Cistierna 
Crémenes 
Congosto 
Corullón 
Corvillos de los Oteros.. .' 
Cuadros 
Cubillas de los Oteros 
Cubillas de Rueda 
Cubillos 
Chozas de Abajo 
Destrlana 
El Burgo 
Encinedo 
Escobar de Campos 
Fabero 

Riqueza base del tepartimieiito 

15.382 
51.590 
83.709 
25.594 
41.772 
96.1841 

. 54.886' 
34.473' 
77.115 
21.376 
25.901 
87.476 
85.255 
51.035 
20.954 
33.690 
16.642: 
50.789 
76:652 
24.634' 
59.339 
28.882! 
36.065 
18.090 
64.578' 
51.536! 
52.696! 
29.958: 
35.360! 
26.067 
34.159! 
37.147 
9.154 

25.480 
39.067 
48.754! 
59.553 
21.687 
34.621 
42.451 
34.580 
25.925 
53.321 
53.714 
65.883 
33.869 
11.520 
54.229 
19.867 
55.410 
50.919 
54.444 
59.286 
29.422 
70.584 
27.257 
61.711 
53.896 
62.210 
45.978 
40.606 
72.774 
32.972 
75.860 
63.819 
40.028 
51.349 
30.459 
41.969 

TOTAL 

Pesetas 
I 

8.979 
2.102 

16.289 
6.257 

15.088 
8.052 
2.259 
5.651 

991 
5.168 
6.352 
5.418 

13.169 
6.448 
6.082 
4.835 
2.759 

17.278 
18.347 
1.665 

15.7^0 
14.014 
23.467 
5.161 

- 6.446 
16.072 

485 
16.274 
4.627 
5.712 
3.410 
1.000 

10.777 
5.043 

11.807 
4.776 
5.948 
9.877 

.6.015 
3.904 
9.292 

476 
4.937 

10.862 
10.532 

• 6.462 
5.000 
7.105 
5.200 
2.603 

19.455 
18.864 
8.951 

15.055 
14.176 
16.632 
6.551 
5.426 
4.015 

19.534 
5.751 

21.751 
5.462 

21.285 
7.927 

50.640 
14.452 
1.771 
3.145 

Cupo de con* 
tril)uci6n 

para 
ol Tosoro 

con inciii-<i6n 
ilo pro mío 

áo 
cobranza 

24.361 
53.692 
99.998 
31.6511 
56.8601 

1U4.236' 
57.145: 
58.1041 
78.1U6 
26.544' 
52.2ÓÓ' 
90.894 
98.421: 
57.483' 
27.036 
b8.o¡í5 
19.401! 
48.067; 
94.999; 
¡¿e.üyy, 
75.059' 
4ü.89tS' 
5i).5ó¿ 
¡¿5.251 
71.024 
67.tíU8 
53.181 
46.232 
39.987 
31.779 
57.56^ 

'38.147 
19.931 
30.523 
50.874 

' 55.530 
65.281 
31.564 
40.654 
46.005 
45.87ü 
26.399 
38.258 
64.57b 
76.415 
40.551 
14.3201 
61.534 
23.067 
58.013 
50.554 
53.308 
68.217 
42.477 
84.560 
45.889 
68.042 
57.322 
66 225 
65.512 
44.337¡ 
94.525 
58.434: 
97.1451 
71.746' 
70.668' 
65.8011 
32.230; 
45:114' 

Ctmtitlmles </t/e se seiltilan 

Recargo 
del 

MliorlOO 
liara 

uter.cionen 
•le liriinrra 
elisefimiza 

Pesetea 

I 
4.589 

10 114 
18.838 
' 5.962 
10.710 
19.656 
10.765 
7.178 

14.714 
5.000 
Ü.072 

17.123 
18.541 
10.829 
5.095 
7.257 
5.655 
Ü.055 

17.893 
4.ao4 

,14.140 
8.081 

11.215 
4.580 

15.579 
12.736 
10.018 
8.709 
7.553 
5.987 
7.077 
7.186 
3.755 
5.750 
9.584 

10.084 
12 298 

: 5.9 IG 
7.655 

. 8.729 
8.234 
4.975 
7.207 

12.165 
14.595 
7.598 

, 2.698 
Í 1.554 
4.545 

10.928 
9.486 

10.042 
12.851 
8.002 

15.929 
8.268 

12.818 
10.798 
12.475 
12.500 
8.552 

17.806 
7.240 

18.299 
15.515 
.15.512 
12.595 

.. 6.071 
• 8.498 

754 
1.618 
3.014 

954 
1.714 
3.142 
1.722 
1.148 
2.354 

800 
972 

2.740 
2.967 
1.733 

815 
1.161 

585 
1.449 
2.865 

795 
2.262 
1.295 

. 1.794 

. 701 
2.141 
2.038 
1.602 
1.595 
1.205 

958 
1.152 
1.150 

601 
920 

i. 1.535 
1.614 
1.968 

951 
1.225 
1.597 
1.522 
. 796 
1.155 
1.946 
2.503 
1.216 

432 
1.849 

695 
1.748 
1.518 
1.607 
2.056 
1.280 
2.549 
1.525 
2.051 
1.728 
1.996 
1.968 
1.336 
2.849 

• 1.158 
2.928 
2.162 

.2.150 
1.983 

971 
1.360 

Cor el 
|ior 100 

para cubrir 
partidas 
feilidae 

'eprobadaB 

5.523 
11.752 
21.852 
6.91fc 

12.424 
22.778 
12.487 
8.526 

17.068 
5.800 
7.044 

19.865 
21.508 
12.582 
5.908 

, 8.418 
4.240 

10.504 
20.759 
5.747 

16.402 
9.574 

15.009! 
5.081 

15.520 
14.774 
11.620 
10.102 
8.758 
6.943 
8.209, 
8.556 
4.556 
6.670 

11.117 
11.698 
14.266! 
6.897 
8.880 

10.126, 
9.586 

. 5.769 
8.560' 

14.1111 
16.698 
8.81-l! 
5.150 

15.405 
5.0401 

12.676 
11.004 
11.649 
14.907| 
9.282 

18 478 
9.5911 

14.869, 
12.526 
14.471Í 
14.268 
9.688 

20.655 
8.59,'i 

21.227, 
15.677! 
15.442 
14.578 
6.042 
9.858 

Aumentos 

Recargos 
&4eternii-

nailos 
conlribu' 
yontes 

por 
iliiiposi. 
ciones 
•tola 

Adminis. 
treeión 

Sor 
i'.tos 

ite 

27 65 
469 35 

• 'I 
140 15 
249 56 
499 06j 

52 55, 

1.557 24; 
556 93; 

258 65 

90 87 
95 29 

558 84 

85 90 
600 05 

185 50 

555 27; 

125 711 
80 19 

22 60 

> » 
> > 

> > 
a > 
» > 

725 73 
205 49 

16 68 
188 57 

54 40 

cuntida* 
de» 

seímlu'lftí 
un el 
rapar-

tuu lento 
roda 
los 

numeiitOB 

Hojas 

m 
' Í | S í 

por loo 
no lo 

roiiartiilo la» 
bftjBH 

Peseta» 

Cae tidad 
huno 

Cünlribuir cada 
Ayuntamiento 

Fosutns Cts. 

5.528 » 
11.759 65 
22.521 55 
G.916 • 

12.564 15 
25.027 06 
12.986 06 
8.526 » 

17.I2(' 55 
5.800 » 
7.0-!4 » 

21.220 24 
22.Ü64 95 
12.552 > 
5.908 » 
8.41 S > 
4.240 » 

10.504 a 
20.759 » 
6.005 65 

16.402 » 
9.574 > 

15.0ÍI9 87 
5.174 29 

15.858 84 
14.774 » 
12.;-0T » 
10.102 » 
8.758 a 
6.945 > 
8.294 90 
8 956 05 
4.556 a 
6.855 50 

11.117 > 
12.051 27' 
14.266 a 
6 S97 » 
9.005 71 

10.206 19 
9.586 » 
5.769 • 
8.550 a 

14.111 a 
16.698 » 
8.836 60 
5.150 » 

13.405 a 
5.010 V 

12 67<y ' » 
¡ i . o n » 
1 '..649 a 
14 907 . 
9.282 a 

18.478 a 
9.591 » 

14.869 a 
15.249 75 
14.676 49 
14.268 a 
9.68S » 

20.655 » 
8.414 6S 

21.415 57 
15.677 a 
15.442 . 
14.578 a 
6.042 a 
9.912 40 



1 

Folgoso de la Ribera 
Fresnedo.. 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Qalleguillos 
Garrafe 
Qordaliza del Pino 
Gordoncillo 
Gradefes 
Grajal de Campos 
Gusendos de los Oteros... 
Hospital de OrVigo 
Igüefia 
Izagre 
Joara 
Joarilla 
La Antigua 
La Bafleza 
La Ercina 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
Láñcara . 
La Pola de Gordón 
La Robla 
La Vecilla 
La Vega de Almanza 
Las Omanas... 
León 
Liilo 
Los Barrios de Luna 
Los Barrios de Salas 
Lucillo 
Luyego . 
Llamas de la Ribera 
Ma-íaz 
Mañsilla de las Muías 
Mansilla Mayor 
Maraña 
Matadeón de los Oteros . 
Matallana de Vegacervera 
Matanza 
Molinaseca 
Murías de Paredes 
Noceda 
Oencia.. 
Onzonilia 
Ose ja de Sajambre 
Paiares de los Oteros 
Palacios de la Valduerna... 
Palacios del Sil 
Paradaseca 
Páramo del Sil 
Peranzanes 
Pobladura dePelayo García 
Ponferrada 
Posada de Valdeón 
Pozuelo del Páramo 
Prado.. • 
Priaranza del Bierzo 
Prioro 
Puente de Domingo Flórez 
Quintana del Marco 
Quintana del Castillo 
Quintana y Congosto 
Rahanal del Camino 
Regueras de Arriba 
R'iñedo de V'aldeluejar 
Reyero 
Riaño 
Rieío do ia Vega 
Riello 
Rioseco de Tipia 
Rodiezmi; 
Roperuelcs del P á r a m o — 
Sahagún. 
Saheiices de! Rio 
Salamór; 
Sancedo 
Sariegos 
San Adrián del Valle 
Sa;: Andrés del Rabanedo . 
San Cristóbal la Polantera. 
San Emiliano 
San Estebr.n de Nogales... 
San Esteban de Valdueza . 
San Justo de la Vega 
San Millán de los Caballeros 

10 11 12 15 

50.850 
25.062 
55.985 
27.795 
91.416 
74.992 
24.265 
56.010 

189.186 
82.202 
57.595 
45.664 
55.215 
50.655 
45.929 
41.907 
50.456 
58.658 
40.715 
51.697 
70.075 
45.298 
56.939 
67.462 
20.089 
27.892 
57.671 

184.802 
15.907 
18.857 
65.129 
58.558 
52.108 
67.408 
17.894 
40.946 
65.149 
12.451 
89.776 
18.176 
62.818 
54.764 
55.558 
54.226 
55.210 
74.952 
11.758 
75.411 
42.245 
56.154 
50.047 
57.876 
22.427 
20.210 

185.788 
16.069 
56.289 
10.122 
56.525 
14.576 
52.905 
48 517 
56.150 
42.918! 
54.065 
22.009 
25.649; 
12.581 
26.568! 
68.969 
49.218 
56.675 
26.574 
21.970 

125.120 
56.012 
16.651 
24.940 
55.558 
19.891 
£1.542 
89.f¡71 
68.ir7 
29.08! 
54.955 
89.881 
57.487 

7.812 
4.855 

12.522 
4.049 
6.145 

25.161 
4.395 
4.700 

59.856 
7.904 
4.379 
4.778 

17.746 
8.071 

10.712 
22.809 
1 7.114 
12.171 
24.225 
5.382 

14.209 
17.663 
8.021 

20.914 
7.983 

10.555 
6.747 

11.607 
21.145 
12.128 
5.724 

10.761 
9.666 

14.762 
9.851 
5.909 

11.750 
5.606 

12.299 
7.209 

10.012 
9.457 

18.116 
7.874 
3.248 
7.S 
5.071 

12.825 
4.865 

12.148 
4.761 

19.048 
5.788 
5.501 

10.656 
4.688 
8.187 
4.541 
8.388 
9.474 
5.1'58 

10.725 
16.000 
12.155 
15.952 
8.421 

21.537 
5.082 

12.455 
11.676 
22.888 
8.500 

21.165 
5.229 
2.145 
6.942 

10.282 
1.466 
6 977 
2.472 
8.522 
5.207 

20.582 
4.302 
1.852 
S.506 
1.892 

58.642 
29.917^ 
66.503 
31.842 
97.559, 
98.155 
28.660 
40.7iq 

249.04^ 
90.1 
61.772] 
50.442[ 
52.961 
58.726! 
54.641 
64 716; 
67.57d 
70.809 
64.958 
57.079 
84.282 
62.961 
64.96P 
88.376 
28.071 
38.42' 
44.418; 

196.409; 
57.01 
50.965! 
66.855 
49.099 
61.774 
82.170 
27.745' 
46.855' 
.74.89SÍ 
18.057̂  

102.075 
25.585 
72.830 
64.201 
75.4741 
62.100 
58.458 
82.934 
21.&9 
86.254 
47.106i 
48.302 
54.808 
56.924 
28.215 
25.511 

194.444 
20.75? 
44.476 
14.605] 
64.911 
25.8501 
5S.06I 
59.24? 
52.1 Sd 
55.055, 
70 017 
50.450 
46.986 
17.4651 
58.825 
80.645 
72.106 
44.975 
47.759 
27.199 

127.265 
42.954 
26.918 
26.406 
42.515 
22.365 
59.664 
94.778 
88.759 
55.58j' 
56.807 
98.187i 
33.779 

11.047 
5655 

12.490 
5.998 

18.378 
18.490 
5.399 
7.f 

46.914 
16.974 
11.656 
9.502 
9 976 

11.063 
10.295 
12.191 
12.729 
13.339 
12.235 
6.985 

15.877 
11.860 
12.237 
16.648 
5.288 
7.238 
8.367 

36.999 
6.979 
5.853 

12.595 
• 9.249 
11.656 
15.479 
5.235 
8.826 

14.109 
3.597 

19.228 
4.782 

15.719 
12.094 
15.845 
11.698 
7.244 

15.625 
4.112 

16.245 
8.874 
9.099 
6.557 

10.723 
5.515 
4.429 

36.629 
5.91U 
8.378 
2.762 

12.228 
4.493 

10.958 
11.160 
9.824 

10.571 
15.190 
5.732 
8.851 
3.290 
7.515 

15.192 
15.585 
8.472 
8.995 
5.124! 

25.9741 
8.092 
5.071 
4.974 
7.971 
4.215 

11.259 
17.855 
16.720 
6.289 

10.701 
18.497 
7.305 

1.768 
902 

1.Í 
960 

2.940 
2.958 

864 
1.2Ü7 
7.506 
2.716 
1.862 
1.520 
1. í 
1.770 
1.647 
1.951 
2.057 
2.154 
1.957 
1.118 
2.540 
1.898 
1.938 
2.664 

846 
1.158 
1.5Ó9 
5.920 
1.117 

955 
2.015 
1.480 
1.8 
2.477 

808 
1.412 
2.257 

544 
5.076 

765 
2.195 
1.935 
2.215 
1.872 
1.159 
2. m 

658 
2.599 
1.420 
1.456 
1.04a 
1.716 

850 
709 

5.861 
626 

1.540 
442 

1.956 
719 

1.750 
1.786 
1.572 
1.659 
2.110 

917 
1.416 

526 
1.170 
2.451 
2.175 
1.356 
1.459 

820 
3.856 
1.295 

811 
796 

1.275 
674 

1.798 
2.857 
2.675 
1.006 
1.712 
2.960 
1.169, 

12.815 
6.557 

14.488 
6.958 

21.318 
21.448 
6.265 
8.896 

54.420 
19.690 
15.498 
11.022 
11.572 
12.853 
11.940 
14.142 
14.766 
15.475 
14.190 
8.1U5 

18.417 
13.758 
14.195 
19.31 ü 
6.154 
8.396 
9.706 

42.919 
8.096' 
6.766 

14.6U8 
10.729 
15.498 
17.956 
6.073 

10.258 
16.366 

. 3.941¡ 
22.5041 
5 547, 

15.9141 
14.029 
16.058 
15.570 
8.405 

18.125 
4.770 

18.844 
10.294 
10.555 
7.606 

12 459 
6.165 
5.158 

42.490 
. 4.536 

9.718 
3.204 

14.181 
5.212 

12.688 
12.946 
11.396 
12.030 
15.504 
6.640 

10.267 
5.816 
8.483 

17.625 
15.756 
9.8'Í8 

10.432 
5.944 

27.810 
9.587, 
5 882' 
5.770 
9.246 
4.887 

15 0a7| 
20.712 
19.595, 
7.295 

12,415 
21.457, 
8.474 

. 7 -57 
20 71 

129 64 
17 10 
90 71 

14 15 

17 92 
218 62 

85 15 

116 18 

35 02 
89 17 

24 60 

269 34 
28 42 

92 49 

1.217 86 

555 55 

286 79 
* »l 

57 fn 
10 01 

71 01 

76 68 

180 59' 
36 12¡ 

14 

12.815 > 
6.557 » 

14.488 » 
6.965 37 

21.558 71 
21.448 > 
6263 » 
8.896 > 

54.549 64 
19.707 10 
15.588 71 
11.022 
11.572 
12.847 15 
11.940 
14.142 
14.766 
15.475 
14.207 92 
8.521 62 

18.417 
15.758 
14.195 
19.397 13 
6.134 
8 396 
9.706 

45.035 18 
8.096 
6 801 02 

14 697 17 
10.729 
13.498 
17 956 
6.075 

10.262 60 
16.566 
5 911 

22.573 34 
5 575 42 

15.914 
14.029 
16.058 
15.662 49 
8.405 

18.125 
4.770 

18 844 
10 294 
10.555 
7.606 

12.459 
6.165 
5.158 

45.707 86 
4 556 
9.718 
5.204 

14.717 55 
5.212 

12.688 
15.252 79 
11.396 
12.087 20 
15.510 01 
6.649 

10.267 
5 816 
8.485 

17.623 
15.756 
9.898 

10.465 
5 944 

27.810 
9 587 
5.882 
5.841 01 
9.246 
4.887 

15.115 68 
20.712 
19.395 
7.295 

12.593 59 
21.493 12 
8.474 » 



1 

San Pedro de Bercianos . 1 
Santa Colomba de Curueñoj 
Santa Colomba de Somoza ¡ 
Santa CristinadeValmadrigal 
Santa Elena de Jamuz 
Santa Mana de la Isla . . . 
Santa María de O r d á s - . . . 
Santa María del Páramo. 
Santa Marina del Rey . . . 
Santas Martas.. 
Santiago Millas 
Santovenia de la Valdoncina' 
Sobrado 
Soto y Amio 
Soto de la Vega 
Toral de los Guzmanes . . . 
Toreno 
Trabadelo 
Turcia 
Truchas.. 
Urdíales del Páramo 
Valdefresno 
Valldefuentes del Páramo 
Valdelugueros 
Valdemora 
Valdepiélago 
Valdepolo 
Valderas 
Valderrey 
Valderrueda 
Val de San Lorenzo 
Valdesamario 
Valdeteja 
ValdeVimbre 
Valencia de Don Juan 
VaWerdedel Camino 
ValVerde Enrique 
Vallecillo.. 
Valle de Finolledo 
Vegarienza 
Vegacertfera 
Vegamián 
Vegaquetnada. 
Vega de Espinareda 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
Vegas del Condado 
Villabraz 
Villablino 
Villacé 
Villadangos 
Vllladecanes. 
Villademor de la Vega . . . . 
Villafer . . . 
Villaíranca delBierzo . . . . . 
Villagatón 
Villahornate 
Villamandos 
Villamañán 
Villamartín de Don Sancho 
Villamegil 
Villamizar 
Villamol 
Villamontán 
Villamoratiel 
Villanueva de las Manzanas 
Villaobispo do Otero 
Villaquejida 
Villaquilambre 
Vtllarejo de OrVigo 
Villares de Orvigo 
Villlasabarlego 
Villaselán 
Villaturiel 
Villaverde de Arcayos 
Villazala 
Villazanzo 
Zotes del Páramo 

10 12 15 

TOTALES 

19.278 
44.542 
60.186 
46.157i 
47.715 
48 629 
22.828 
15.499 

108.772 
96.659 
52.508 
47.485 
20.000 
38.060 

150.974 
60.188 
46:611 
54.567 
62.549 
65.405 
27.464 
85.595 
21.857 
24.500 
26.275 
26.669 
78.862 

140.664 
75.540 
41.590 
51.808 
12 851 
6.875 

78.715 
79.504 
44 765 
21.281 
20.628 
55.458 
37.485 
15.795 
25.970 
45.845 
55.425 
37.286 
51.458 

100 955 
45.07D 
54.524 
59.214 
25.775 
52.915 
41.000 
42.715 
85.069 
27.547 
40.070 
47.559 
49.657 
21.605 
29.098 
52.965 
54.555 
55.106 
55.609 
58.599 
46.727 
44.197 
78.009: 

117.585 
95.142 

100.561 
54.008 
89.759 
14.125 
45.665 
52.787 
40.050 

2.815: 
10.969 
16.375 
18.427 
12.569: 
2.5241 

14.0591 
4.558 
6.055 

51.305 
6.080 
2.815 
8.105 

20.080 
17.118 
5.595 

15.575 
2 216 

20.242 
50.679 
2.552 

14.208 
5.243 

10.705 
4.199 
8.291 

52.405 
16.457 
14.754 
19.958 
7.902 
5.012 
2.149 

10.980 
14.085 
10.970 
5.511 
9.082 
7 429 

10.848 
934 

4.095 
16.155 
1.625 

11.497 
5.070 

22.470 
6.867 

11.896 
5.275 
5.678 
4.881 
5.550 
4.586 

202 
22.584 
5.402 
2.454 
5.174 
7.584 

11.142 
58.229 
S.456 

14.516 
9.0241 
5.989; 
5.881 
5.122 

12.621 
14.389 
7.4991 

19.064 
18.9S2 
10.550; 
5.015' 
5.020 

52.298 
12.248' 

22.095 
55.511 
76.561 
64.584 
60.282 
50.955 
56.867 
17.857 

114.827 
127.942 
58 583 
50.293 
28.105 
58.140 

148.092 
65.581 
6U.I83 
56.583 
82.79li 
96.Ü84 
29.993 
99.601 
25.U80 
55.005 
50.474 
54.960 

111.267 
157.101 
90 291 
61.548 
59.710 
17.863 
9.024 

89.695 
95.389 
55.755 
2tí.792¡ 
29.710; 
42.837¡ 
48.551! 
14.789 
30.065 
59.990 
57.046 
48.785 
54.5081 

125.405' 
51.937! 
66.420! 
44.4871 
51.451 
57.7941 
46.550 í 
47.101; 
85.271'' 
50.151:i 
45.472! 
49.995! 
52.851' 
29.189¡ 
40.240 
91.192' 
62.989; 
69.422! 
42.635 
62.588 
52.5881 
47.519: 
99.0301 

151.9741 
102.6ir! 
119.625 i 
72.990] 

100.515: 
17.138 
48 6S5 
85.085 
52.278 

4.162 
10.457 
14.425 
12.166 
1I.556 
9.599 
6.945 
3.564 

21.651 
24.102 
10.999 
9.475 
5.295 

10.955 
27.898 
11.977 
11.358 
6.892 

15.596 
18 100 
5.651 

18.765 
4.725 
6.594 
5.741 
6.586 

20.960 
29.595 
17.009 
11.594 
11.248 
5.565 
1.700 

16.896 
17.595 
10.499 
5.047 
5.597 
8.079 
9.105 
2.786 
5.634 

11.502 
6.979 
9.190 

10.268 
23.247 
9.784 

12.512 
8.580 
5.925 

10 887 
8.769 
8.872 

15.667 
9.445 
8.566 
9.417 
9.955 
5.498 
7.581 

17.178 
11.86! 
15.078 
8.052 

11.755 
9.907 
8.914 

17.075 
24.832 
19.556 
22.555 
15.750 
18.897 
5.228 
9.1711 

16.029, 
9.848 

666 
1.675 
2.508 
1.947 
1.817 
1.556 
1.111 

558 
5.461 
5.856 
1.760 
1.516 

847 
1.752 
4.464 
1.916 
1.814 
1.105 
2.495 
2.896 

904 
5.002 

756 
1.055 

919 
1.054 
5.554 
4.755 
2.722 
1.855 
1.800 

559 
272 

2.705 
2.815 
1.680 

807 
895 

1.295 
1.457 

446 
906 

1.808 
1.116 
1.470 
1.645 
5.719 
1.565 
2.002 
1.541 

948 
1.742 
1.405 
1.420 
2.507 
1.511 
1.370 
1.506 
1.593 

830 
1.215 
2.749 
1.839 
2.095 
1.286 
1.881 
1.585 
1.426 
2.752 
5.978 
5 094 
5.606 
2.203 
5.024 

517 
1.470 
2.565 
1.576 

4.828 
12.150 
16.7511 
14.115 
15.175 
11.135 
8 056 
5.902' 

25.092 
27.958 
12.759. 
10.991 
6.1421 

12.705 
52.562 
15.895 
15.152 
7.995 

18.091 
20.996 
6 555 

21.765 
5.481 
7.6491 
6 660 
7.640 

24.514 
34.350 
19.751, 
15.449 
15 048 
5.904 
1.972 

19.599 
20.408 
12.179 
5.854 
6.492 
9.572 

10.562 
5.252 
6.570 

15.110 
8.095 

10.660 
11.911 
26.938 
11.549 
14.C14 
9.7211 
6.875 

12.629 
10.172 
10.292 

i s . m 
10.954 
9.956 

10.925 
11.546 
' 6 578 

S.794 
19.927: 
15.755 
15.171: 
9.518 

¡5.654 
11.492 
10.340 
19.S05 
28.840. 
22.450, 
20.141 
15 950 
21.92l¡ 
5.745 

I0.G41 
18.594 
í 1.424 

64 45 

549 38 

249 38 

229 82 

62 54 
208 50 

94 58 

55 

28 49 

182 55 
42 89 

686 17 
52 SI1 

168 72 
240 84 
155 50 

1.227 42 

190 22 
976 76 

152 41! 

62 52 
» » 

82 41-
144 12 
116 50 
98 27 
45 86 

61 90 
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4.892 45 
12.150 
16.751 
14.113 
15.522 38 
11.155 
8.056 
3.302 

25.092 
28.207 38 
12.759 
10.991 
6.142 

12.705 
52.575 55 
14.122 82 
15.152 
7.995 

18.155 54 
21.204 50 
6.555 

21.765 
5.481 
7.745 58 
6.660 
7.640 

24.514 
54.550 
19.751 
15.449 
13.048 
5.904 
1.972 

19.599 
20.408 
12.179 
5.854 
6.492 
9.572 

10.562 
3 252 
6.570 

15.110 
8.125 49 

10.660 
12.093 53 
27.008 89 
11.549 
14.514 
10.407 17 
6.905 51 

12 797 72 
10.412 84 
10.427 50 
19.401 42 
10.954 » 
9.936 » 

11.115 22 
12.522 76 
6.378 » 
8.794 » 

20.059 41 
15.755 > 
15.171 • 
9.518 » 

15.634 » 
11.554 52 
10.540 » 
19.887 41 
28.984 12 
22.546 50 
26.239 27 
15.995 86 
21.921 » 
5.745 » 

10.702 90 
18.594 » 
11.424 » 

2.984.514 55 

KKdUMBN 
Cupo para ei Tesoro. . . . 
16 por 100recargo municipal. 
Partidas fallidas 

Pvsctfís Cts. 
l2.55'r73Ír~»~ 

409.258 » 
17.557 53 

Total general 2.984.514 53 



AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOL1D 

Secretaría de gobierno 
La Sala de gobierno ha acordado 

los siguientes nombramientos de 
Justicia municipal: 
En el partido de Valencia de Don 

Juan 
Juez de Toral de los Guzmanes, 

D. Salustiano Flores Gutiérrez. 
En el partido de Villa/ranea del 

Bierzo 
Juez suplente de Barjas, D. Dósi-

to Soto Valcarce. 
Lo que se anuncia á los efectos 

de la regla 8." del art. 5.° de la ley 
de 5 de Agosto de 1907. 

Valladolid 14 de Febrero de 1911 
P. A. de la S. de G.: El Secretario 
de gobierno, Julián Castro. 

* * 
Se hallan vacantes los siguientes 

cargos de Justicia municipal, que 
han de proveerse con arreglo al ar
tículo 7." de la ley de 5 de Agosto 
de 1907: 
En el partido de Murías de Pa

redes 
Juez de Vegarienza. 

En el partido de Valencia de Don 
Juan 

Fiscal suplente del mismo. 
Los que aspiren á ellos presen

tarán sus instancias en esta Secreta
rla en el papel sellado de la clase 9." 
con los comprobantes de méritos 
y servicios, en el término de quince 
dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI-
CIAI.; entendiéndose que aquellas 
que no se hallen debidamente rein
tegradas, según se indica, se tendrán 
por no presentadas en forma y no 
se las dará, por tanto, el curso co
rrespondiente. 

Valladolid 14 de Febrero de 1911. 
P. A. de la S. de G.: El Secretario 
de gobierno, Julián Castro. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Rioseco de Tapia 

Según me comunica María Cruz 
Diez, vecina de Espinosa de la Ribe
ra, el día 24 del próximo pasado 
Enero, se ausentó de su casa su hijo 
Tomás Labrador Diez, de 21 años 
deediid; señas siguientes: color pá
lido, bigote naciente; vestía ameri
cana de pana negra, chaleco y pan
talón de pana ablancada, calzaba bo
tas negras y llevaba boina azul. 

Se ruega á la Guardia civil y de
más agentes de la autoridad, proce
dan á su busca y captura, y caso de 
ser habido, lo reintegren al hogar 
materno. 

Rioseco de Tapia 10 de Febrero 
de 1911.=EI Alcalde, Blas Román. 

Alcaldía constitucional de 
Gnscndos de los Oteros 

Habiendo sido incluido en el alis
tamiento de este Ayuntamiento para 
el reemplazo del año actual, el mozo 
que con el nombre de Víctor, hijo de 
padres incógnitos, nació en San Ro
mán de los "Oteros, de este Munici
pio, el 25 de Agosto de 1890, como 
comprendido en el caso 5." del ar
ticulo 40 de la ley, é ignorándose 
su actual paradero, se le cita por 
medio del presente para que á la ma' 

yor brevedad se persone en esta 
Casa Consistorial, ó persona que le 
represente, por si alguna reclama
ción desea hacer. 

Gusendos de los Oteros 19 de 
Enero de 1911.=EI Alcalde, Joaquín 
Bermejo. 

Don Manuel Pastrana González, A l 
calde constitucional de Santas 
Martas. 
Hago saber: Que habiéndose acor

dado por la Junta municipal de mi 
presidencia la imposición de arbi
trios extraordinarios sobre las espe
cies no comprendidas en la tarifa 1 
de consumos y que expresa ln que 
se inserta á continuación, á fin de 
cubrir el déficit del presupuesto or
dinario de este Municipio en el año 
de 1911, asi como también el solici
tar del Gobierno la necesaria autori
zación para su cobro, quedan ex
puestos al público los acuerdos de 
referencia en la Secretarla del Ayun
tamiento por el plazo de quince días; 
durante el cual podrán presentar las 
reclamaciones que estimen proce
dentes los obligados á satisfacerlos; 
adviniéndose' que pasado dicho pla
zo no será atendida ninguna de las 
que se produzcan. 
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Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Rio 

Por término de ocho dias, y á los 
efectos reglamentarios, quedan ex
puestos al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, el repartimiento 
extraordinario para cubrir el déficit 
que resulta en el presupuesto muni
cipal en el actual año, y el girado 
por los vecinos quiñoneros de San 
Lorenzo, á fin de oir reclamaciones. 

Cabreros del Rio 12 de Febrero 
de 19 l l .=El Alcalde, Froilán Arre
dondo. 

dias, desde la publicacián del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL; advirtiendo que se concederá 
al que más garantías ofrezca, á sa
tisfacción de la Corporación. 

Valdenlélago 12 de Febrero de 
1911.=EI Alcalde, Cándido Gon
zález. 

Alcaldía constitucional de 
Cacabelos 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento 
para el corriente año de 1911, que
da de manifiesto al público en Se
cretaría por el término de ocho días, 
para los efectos de reclamaciones. 

Cacabelos 15 de Febrero de 1911. 
El Alcalde, Lucio Valcarce. 

JUZGADOS 

Alcaldía constilucional de 
Valdepiiílago 

Hallándose Vacante la plaza de 
Recaudador y Depositario de este 
Ayuntamiento, pueden presentar 
sus instancias los aspirantes á ' la 
misma dentro del plazo de ocho 

Cabañeros Murciego José, domi
ciliado últimamente en Ribera de 
Grajal (León), comparecerá en la 
Audiencia provincial de esta ciudad 
el día 2 de Marzo próximo, á las 
diez de la mañana, para asistir al 
juicio oral en causa por robo, ins
truida por el Juzgado de instrucción 
de Burgos, contra José Manzano 
González y otros. 

León 14 de Febrero de 1911.— 
Wenceslao Doral. 

Donjosé Voces Gómez. Juez muni
cipal de este distrito de Priaranza 
del Bierzo. 
Hago saber: Que como propios 

de D. Venencio Matías Rodríguez, 
vecino de Villalibre, y para el pago 
de quinientas pesetas y otras Varias 
sumas, gastos y costas, á que ha si
do condenado en juicios promovidos 
por D. Luis Enriquez Relmúndez, 
en la casajuzgado municipal de es
ta villa, sita en la carretera de Pon-
ferrada á Orense, en los dias y ho
ras que á continuación se expresan, 
se sacarán á pública subasta los 
bienes siguientes: 
Día 27 de Febrero de 1911, de nue

ve d once de la mañana 
1.° Una casa, en el casco del 

pueblo del expresado Villalibre, con 
su terreno accesorio de unos doce 
metros cuadrados, de planta baja, 
cubierta de losa, señalada con el nú
mero diecinueve, en la calle Barrio-
falcón: linda derecha entrando, calle 
pública; izquierda, Manuel Merayo; 
espalda, calleja de servidumbre, y 
frente, terreno accesorio de la casa, 
cuyo terreno linda por este punto 
cardinal con Manuel Merayo; tasada 
en mil quinientas pesetas. 

E l mismo día 27 de Febrero de 
1911, de once d doce de la mañana 

1. " Un prado, al sitio del «Pozo 
del Barco», término de Villalibre, 
cabida Veinte áreas: linda por el Na
ciente, Marcelo Fernández; Medio
día, Diego Pintor; Poniente, Marce
lina Bello, y Norte, camino de servi
dumbre; tasado en mil quinientas 
pesetas. 
Día 2S de Febrero de 1911, de nue

ve d once Ue la mañana 
1.0 Una tierra y prado, al sitio 

del Canladal, término de Villalibre, 
cabida dieciséis áreas, próximamen
te: linda Nádeme, Tadeo Rodrí
guez; Mediodía, rio Sil; Poniente, 

, Benita Iglesias, y Norte, sendero 
que conduce al molino de Ciríaco 
Franco; tasados en doscientas cin
cuenta pesetas. 

2. " Un prado, al sitio del < Ca

nalón», término de Villalibre, cabida 
cinco áreas: linda Naciente, D. Ni
colás Prieto García; Mediodía, Juan 
Cobo; Poniente, D. Carlos Gonzá
lez, y Norte, Blas Fierro; tasado en 
doscientas pesetas. 

0. " Otro prado, al sitio del «Po
zo del Barco», término de Villalibre, 
cabida cinco áreas, aproximadamen
te: (inda Naciente, Angel Mórán; 
Mediodía, Diego Pintor; Poniente, 
Marcelo Fernández, y Norte, cami
no; tasado en trescientas pesetas. 
E l mismo día 2S de Febrero de 

•1911, de once d una de la tarde, 
ó sea de once d trece. 
1. ° Una huerta, en término de 

Villalibre, al sitio de la Malladica, 
cabida seis áreas, aproximadamente: 
linda Naciente, más de Telesforo 
Diez; Mediodía, Jacinto Regueras; 
Poniente. José Fernández, y Norte, 
Benigno Regueras; tasada en ciento 
veinticinco pesetas. 

2. " Una casa, de alto y bajo, en 
el casco del pueblo de Villalibre, al 
sitio de «Barriofalcón». con su te
rreno accesorio, de unos cuatro me
tros cuadrados, cubierta de losa: lin
da derecha entrando, Mariano Ma
ría; Mediodía, más de Rafael de 
Prada; frente, terreno de servidum
bre de la casa que también se em
barga, y espalda, Mariano María; 
tasada en quinientas pesetas. 
E l mismo día 28 de Febrero de 

1911, de cuatro d cinco de la tar
de, ó sea de las dieciséis d las 
diecisiete 
1." Un prado, al sitio del «Folel-

tal», término de Villalibre, cabida 
seis áreas, próximamente, que linda 
Naciente, D. Tomás Monreal; Me
diodía, rodera; Poniente, Marcelino 
Bello, y Norte, José García, vecino 
de Toral de Merayo; tasado en tres
cientas pesetas. 

Para ser licitador se ha de consig
nar previamente el diez por ciento 
del Valor de la tasación, no admi
tiendo posturas que no cubran las 
dos terceras partes de aquélla, y ca
reciendo de titulación el D. Venan
cio Macias Rodríguez, el rematante 
habrá de conformarse con la certifi
cación del acta de remate, y si quie
re documento público, todos los. 
gastos que se ocasionen habrán de 
ser de su cuenta. 

Dado en Priaranza á Veintiocho 
de Enero de mil novecientos once.= 
José Voces.==Por su mandado, Ma
nuel Martínez. 

ANUNCIO PARTICULAR 
«LEÓN INDUSTRIAL» 

Convocatoria d Junta general or
dinaria y extraordinaria 

Se convoca á Junta general ordi
naria, que se celebrará en Bilbao 
(Egula, 1), á las cuatro de la-tarde 
del 28 de corriente. La Memoria, 
estados, balances y demás docu
mentos, están de manifiesto á dis
posición de ios señores accionistas, 
en las oficinas del domicilio social 
(Cervantes, 5). 

A continuación de la Junta ordina
ria se celebrará la extraordinaria, 
para dar cuenta y ratificar el conve
nio formalizado con el Consejo de 
Administración de la Sociedad Elec
tricista Leonesa. 

León 13 de Febrero de 1911.=EI 
Director-Gerente, José Labayen. 

Imp. cié la Diputación provincial 


